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III
Como resumen del contenido de las mencionadas resoluciones,

la necesidad de agilizar_y dar rapidez a la tramitación" de los
procesos judiciales, con la supresión del principio jerárquico en
materia de auxilio judicial, así como la interpretación de los
artículos 299 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Que
no resulta contradictoria con el 1.453 de la misma Ley, ya que la
remisión Que hace a las normas hipotecarías hay que entenderlas
referidas a su alcance propiamente registra!,- autorizan a coo:siderar
que el texto del artículo' 165 del Reglamento Hipotecario ha
devenido incompatible con el cambio operado, y entenderlo no
aplicable en base a lo dispuesto en la disposición derogatoria
establecida en la nueva Ley. solución ésta que aparece en concor
dancia con la total normattva procesal efectuada por la reforma y
con el espíritu y finalidad Que la inspira.

Esta Dirección General ha acor~do confirmar e! auto apelado.
Lo que, con devolución ,del expediente original, comunico

a V. E: para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1985.-EI Director general, Gregorio

García -Ancas.

Excmo. Sr. Presidente de'la Audiencia Territ,:>rial de .Barcelona.

r

-MINISTERIO
DE ECONOMIA.y HACIENDA

323 ORDEN de 18 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la Entidad «.Mutua de Seguros de Pam
plona» (M-102). para operar en el Ramo de Pirdidas
Pecuniarias Diversas (número 16 de los clasificados en
la Orden de 29 de}u!io de 1982); •

Ilmo. Sr.: Visto'el escrito de la Entidad «Mutua de Seguros de
Pamplona», en solicitud de autorización para operar en el Ramo de
Pérdidas Pecuniarias Diversas (número 16 de los clasificados en la
Orden de 29 de julio de 1982); .

VIstoS. aSImIsmo, los tntormes tavorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directiv9 y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo Interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo el nuevo texto del
artículo 3." de los Estatutos soeiales, Reglamento del Ramo,
condiciones generales, condiciones particulares, cláusula de domici
liación bancaria de· recibos, bases técnicas y tarifas.. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 18 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Seguros. Pedro Femimde<-Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de noviembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa ((Elay, Sociedad Anónima», los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia
de 30 de septiembre de 1985 por la que se declara a la Empresa
«Elay, Sociedad Anónima», NIF: A-20.033.254, comprendida en el
sector fabricante de componentes para.vehículos automóviles, al
amparo del. Real Decreto 167911979, de 22 de junio, prorrogado
por los Reales Decretos 3274/1982, de 12 de noviembre, y
658/1985, de 6 de marzo, para la ampliación de sus instalaciones
productiva's, sitas en Antzuola (Guipúzcoa), dedicadas a la fabrica
ción de piezas de troquelado de precisión con destino a la industria
del automóvil. Esta 'ampliación ha sido aprobada por Resolución
de la Dirección <;iencral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
de 19 de septtembre de 1985. y cuyos planes de inversión
aprobados deberán quedar finalizados antes del I de enero de 1987

.Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General d~
Tnbutos, de confomiidad con lo establecido en el artícula 6.0 de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y articulo 6.° del Real Decreto
167911979, de 22 junió, ha tenido a bien disponer:

PrimerC!.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto, a las específicas del régimen -que se deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado

por la, Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan
a la Empresa «E1ay, Sociedad Anónima», los siguiente! beneficios
fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Aranq:larios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas. que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando
no se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación, en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional. -

b) Reducción del 95 :por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número uno del apartado c) del
artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a ,partir de la publicación
de esta Orden en el ~letín Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones Que puedan producirse como
consecuencia de la integracióri de España en las Comunidades
Económicas Europeas. _

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado a)
se iniciará, cuando procediere, a' partir del primer despacho.
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales. de aucerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa. beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedídos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. '

lercero.-Contra la presente Orden podrá interpOnerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. -
Madrid. 21 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. - .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1985 por la que se
modifica a la firma (Vem de Tapas Metálicas, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapas de acero.
hojalata e11 planchas, planchas y bandas de aluminio,
y la exportación de tapas de envases, tapones y
cápsulas de aluminio. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Vem de Tapas Metálicas,
Sociedad Anónima». solicitando modifiéación. del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de chapas
de acero, hojalata en planchas, planchas y baadas de aluminio•. y la
exportación de tapas de ,envases, tapones y cápsulas de aluminio.
autorizado por Orden de 30 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de junio), '

-Este Ministerio, de acuetdo a lo informado y propuesto poi'" la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Vem de Tapas Metálicas, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, calle Viladomat, 321, 2.0

, y número de
identificación fiscal A-0825842&, en el sentido de: .

- En el apartado 3.°, correspondiente a productos de exporta
ción, el producto numero 1.22 será 1.22: VV07701, en lugar de
VV077CL que figuraba en la citada Orden. - '

La presente mocÍificación se aplicará con los mismos efectos
retroactivos que los de la Orden de 30 de abril de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio) que ahora se modifica

Se mantienen en toda. su integridad los restantes extremos de la
Orden de 30 de abril de 1985 (.Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a- V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

-Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director geñeral de Exportación.


